
Núm. 20G. Lunes 29 de Agosto. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan tic in 
sertarse en los BOLKTISKS OrfCTAi.es se kan de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden do C de Al.rit de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D L Y S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pntxios PE suscaicio.N.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . m e n 
suales anticipados: fuera de ella 11 rs. al mes; 3t) el t r imestre: 72 el semes
t re , y 141 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, cu la Adminis
tración del BOLKTIN, Puencarral , SI .—Fuera de esta capi ta l , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suel to , dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean ;i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos rtalcs por 
cada linca de inserción. 

SBfiüNDi SECCIOX. 
GOBIERNO DE U PROVINCIA DE MADRID-

Habiendo quedado sin efecto el rema
te del racionado de pan para los presos 
y presas de las cárceles de esta capital 
por falta de licitadores, verificado en el 
dia de hoy ante la Comisión de Hacien
da de la Junta auxiliar de las mismas, he 
dispuesto el señalamiento de nueva lici
tación para el dia 30 del actual, á las dos 
y media de su tarde; cuyo acto tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia y 
ante la Comisión de Hacienda de la refe
rida Junta de Cárceles, con sujeción al 
pliego general de condiciones que se ha
lla inserto en los números de la Gaceta 
del 20 de Julio próximo pasado, 6 y 10 
del actual, y en los del Diario de Avisos 
del 22 al 26 de Julio último. 

El tipo máximo de proposición admi
sible lo fijará la Junta en pliego cerrado en 
el acto de la subasta, según determina la 
condición 11 del general de remate. 

Madrid 24 de Agosto de 1870. 
El Gobernador. 

SERVANDO RUI/. GÓMEZ. 

El dia 14 de Setiembre próximo, á 
las dos y media de su tarde, tendrán efec
to ante la Comisión de Hacienda de la 
Jun ta de Cárceles y en la sala de rema
tes de este Gobierno de provincia, las 
subastas para rematar en el mejor pos
tor las menestras que constituyen los 
ranchos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital y demás depósi
tos que estén á cargo de la referida Junta, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrado de los mismos establecimien
tos, y lavado de las ropas de los presos; 
todo con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se insertan á continuación. 

Madrid 16 de Agosto de 1870. - R u i z 
Gómez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun t a 
auxiliar de Cárceles de esta capital s 
pública subasta el suministro de las r a 
ciones de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
úia 1 / d e Octubre próximo, y termínala 
en 30 de Setiembre de 1S71. 

*•* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, v las de en-
termena para el aumento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 

3 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguiente: 

Domingo, limes, miércoles y viernes. 

Por la mañana. Tres onzas de judias. 
—Seis id. de patatas.—Media id. de 
arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Dos onzas de garban
zos.—Dos id. de judias.—Una y media 
idem de arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Márlrs, jueves y sábados. 

Por la mañana. Tres onzas de j u 
dias.—Siete id. de patatas.—Una id. de 
arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Cuatro onzas de judias.— 
Seis id. de patatas.—Seis adarmes de to
cino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal.—Ocho onzas 
de pimentón.—Cuatro cabezas de ajos.— 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, todo de buena 
calidad; y además 17253 kilogramos, 
ó sea arroba y media de carbón, dis
tribuido 117)02 kilogramos, ó s.-a una 
arroba, en la de mujeres, y 5*751 k i lo 
gramos, ó sea media arroba, en la de T i 
lla. Si por la índole de los aparatos eco
nómicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla de 
cok con el carbón vegetal, la Junta podrá 
dispensarlo así, sin que la mezcla exceda 
de una tercera parte del total combusti
ble q'ue se consuma en dichos aparatos. 

4 / Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño re 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación !a persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán siempre qu i asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los men
cionados señores encontrasen ser de ma
la calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia ó con
formidad, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente, ordenar, bien la reposición 
de otras legumbres de mejor clase, ó bien 
mandar poner o ro ancho, cargando el 
importe de éste en ^aeuta al contratista. 

é imponerle la multa correspondiente se • 
gun la siguiente condición. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido tiempo ó diferencia en el ta
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez. 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si ha logar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males* de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un Bies, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad: se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9." Estará obligado el contratista á ha
cer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Si se altera el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá 
el proveedor, previa la competente just i 
ficación, reclamar los perjuicios que se'le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que se le 
expedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de 
que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contra! >; .uas si por el con
trario las faltas cometidas por éste de que 
hablan las condiciones 5." y 6 / obligasen 
a la Jun ta á verificarlo, se subastará de 

nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de 
recurrir al deposito ó fianza en caso ne
cesario para surtir al rancho, obligándole 
á SU reposición. 

13. Si los faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6.* 
y 7. ' obligasen á la Jun ta á acordar la 
rescisión del contrato, perlera el depósi
to que le sirvió de lianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras do todos los art ícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados hierro que quede termina
do el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento d e 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición S. 1 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en. 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado q u e 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegoa 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luégO las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 
. 18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de peset i cada ración: y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14. 

{Fecha y firma del proponente.) 
10. La subasta se verificará el dia 4 

de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y el de tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los que 
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2 Lunes 29 de Agosto de 1870. 

contengan las proposiciones presentadas: 
si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos so
lamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mayor postor, retirarán los de
más sus depósitos;.y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precios por ventajosa 
que fuera. 

20 . El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

2 1 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de Agosto de 1870.=- Apro
bado. « E l Gobernador, Presidente, Ser
vando Ruiz Gómez.—El Secretario, Joa
quín Sobrino. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun t a 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite y del jabón para el l a v a 
do de ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el 
<lia 1 .* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S71. 

2.* El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros 
ó libras de aceite y jabón según el pedi
do que se haga por la persona encárenla 
al efecto. 

3.* El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artículos, 
que. sesgan cá lculo , será de 15 ' 076á20 ' lU l 
l i t ros ó sean 30 á 10 libras de aceite dia
rias en verano, y de 20 ' 101 á 25 ' 12G litros, 
ó sean 40 á 50 libras en los meses de in-
•vierno, con. 46*009 á 57 '512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entreg:irán 
midiéndose el acejte de once á doce de la 
mañana en el mismo establecimiento, y 
el jabón en los dias y horas que designe 
la persona encargada por la Junta . 

4. ' La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionará y hará medir y pesar siempre 
que lo tenga por conveniente: en su de
fecto lo hará el encargado por la Junta; y 
en el caso que fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presiden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista, ó imponerle la 
multa correspondiente según la condición 
siguiente. 

6 . ' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo, su
frirá una multa de 10 escudos por la pri
mera vez. 2<> por la segunda y 30 por la 
tercera y última, la cual no se impondrá 
-en el caso de que la Junta delibere si h á 
lugar á rescindir el contrato, y en su lu
ga r perderá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador á 
la subasta h a d e hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos,.ó sean 250 pese
tas, en metálico. 

8." El indicado depósito se hará en la 
Caja general-de los mismos, y acompaña
rá el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuel
to á los interesados luego de terminado 
el acto de remate, exceptuando el 411c 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se tendrá hasta que el en
cargado dé conocimiento de que el con
tratista tiene en depósito en los almace
nes el aceite necesario para el suministro 
de un mes, en cuyo caso le será devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re 
lación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del eucargado de la Junta acreditando la 

existencia en los almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del de
pósito se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato. Para que el contratista 
pueda tener el depósito del aceite de que 
trata la condición S.'se le facilitará local, 
siendo de su cuenta las obras de habilita
ción y seguridad del mismo. 

1 1 . La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la Jun 
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adquirirse los artículos objeto de 
la contrata, y en seguida las que conten
gan las proposiciones presentadas; des
echándose desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio-
nos se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 
de esta capital, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles, 
por el precio de las 0*53 milésimas 
de litro, ó sea la libra de aceite, y á 
los 11*502 kilogramos, ó sea la arroba «le 
jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 7.'» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las cantidades se eseribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 14 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la Sala de Sesiones 
del Gobierno de provincia: si hubiera dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 10 minutos entre 
los interesados en ella, declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor pos
tor. 

1 5 . El rem ate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de Agosto de 1870. - Apro
b a d o . - E l Gobernador, Presidente, Ser
vando Ruiz Gómez. — El Secretario, Joa
quín Sobrino. 

Sección de Gobierno.—Negociado L " 
Núm. 1541 . 

Dentro del improrogable término de 
ocho dias se presentarán en este Gobierno 
de provincia los confinados cumplidos 
Santiago Suarez Fernandez y Bonifacio 
Rodríguez González, á fin de que sufran 
la pena accesoria de vigilancia á que se 
hallan sujetos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1870. 

El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Se sacan á pública subasta las fincas embargadas y tasadas d é l o s suge tosque abajo se expresan, l a s q u e permanecerán al público anun
ciadas por espacio de 20 dias según se determina en el decreto de 3 de Diciembre de 1360, y siendo estas para el pago de contribución del 
año económico de 1869 á 1870, con ar reglo al art. 43 de dicho decreto según se previene que estas se presenten por los trámites y con la 
solemnidad que para los débitos de segundos contribuyentes se determina en el Cap. TV., art. 64 de dicha instrucción. 

HUMEROS. 

62 

68 

184 
211 

261 
'258 
338 

3sr> 
431 
530 

530 

553 

562 

570 

571 

.'•7.'» 
576 

581 

605 
612 

621 

622 

642 

<>1"> 

6-17 

655 

NOMBRES. 

Ulpiano Benavcntc . 

Andrés Butragueño. 

Prudencio Galeote 
Alfonso Gómez Alfones. 

DÉBITOS. 

Escudos. ÑiUi. 

Máximo Herrero Buitrago. 
Manuel Chorro Val t i e r ra . . 
José Muñoz Vara 

Lorenzo Ramón Vara. 
Herederos de Benigno Vara. 
Pedro Gómez Bondla 

Pedro Granados. 

Atanasio Marcos. 

Saturio Martin 

Mariano Mócete 

Herederos de Valentín Montillo. 

León M o r a l e s . . . 
Vicente Morales. 

Ensebio Muía Delgado. 

César Pérez Pedrero . 
Agapito Pin ga r rón . . . 

Herederos de Antonio Reina. 

Pió Rodríguez 

Herederos de Tomás Soriano. 

Francisco Tenveiro 

Felipe Torrejon 

Francisco Vázquez 

10'143 

2721 

1*648 
1832 

55'820 
F23G 
3'S4S 

112 
2*196 
1'2S1 

316 

243 

Q5Í 

T024 

384 

3 076 
:tuv.)2 

21 KM 

•Y 121 
2*052 

513 

476 

897 

7'004 

444 

1 NO 

FINCAS 
QUE SUBASTAR, EXPRESANDO EL SITIO Y L1SPEROS. 

VALOR 
PE 

LA TASACK)H. 

Escudos. Mili*. 

Una tierra en Tornatiñigo, de una fanega, que linda O. 
Pedro Valtierra, M. Lorenzo Vergara, tasada en 

Una tierra en la Cañada. O. Duque de Noblcjas, M. v e 
reda de la casa de Postas, de una fanega 10 ce l e 
mines , 

Una casa calle del Calvario, núm. 18, tasada en . . 
Una casa ruinosa, calle Capellanes, núm. 25. tasada e n . . 
Otra en dicha calle, señalada con el núm. 19 
Una casa callo de Madrid, núm. 30, tasada en 
Una casa calle «le la Concepción, núm. 2 
l ' n a tierra en el Quiioval, O. Nemesio Fernandez Cuesta; 

N. Duque de Noblcjas, de una fanega 
l 'na casa calle de l Escaño, núm. 10, tasada en 
Una casa calle de Toledo, núm. 2S, tasada en 
Una tierra en la Arboleda, de una fanega y einco celemi

nes, O. Esteban Fingarron, M. Plácido Herrero 
Una t ierra de una fanega en Valdelobos, M. el arroyo, y 

lleva on arriendo de doña Rosa Gómez Hidalgo 
Una tierra con re tamasen los llanos, O. Conde de Bara

jas , l \ Bernardo Herrero, de dos fanegas dos cele
mines 

l 'na t ierra camino bajo de Fuenlabrada de seis celemi
nes, Ó. y M. herederos deD. José María M o r a l e s . . . 

l'na tierra en el M a r t i l l o , de dos fanegas, linda con tier 
ras del Mayorazgo Juan del Prado 

Una tierra camino bajo de Fuenlabrada, de una fanega 
seis celemines, O. camino, M. Pedro Ocaña, tasada en . 

Ohfl < a- i -M-nt ' . r r i l locn Accecina, Carretera de Toledo . 
Una tierra en el Quijobal. de una fanega, tres celemines,! 

linda O. ( ialu Torres, l \ Domingo Vila, t asada*en . . . 
Otra en la vereda del Cerro, que linda N. Bartolomé;. 

Serrano; M. la vereda, una fanega seis celemines 
Una tierra, camino de los Angeles, O. Claramonte: M. 

herederos de Jus to Prieto, de seis fanegas seis cele
mines 

Una casa, calle de Vergara, núm. 1, tasada en 
Una tierra con retamas en el puente de la Bulera , de 

cuatro fanegas, O. herederos de Salustiano Deleito; 
M. Marqués de Perales , que lleva en arrendamiento de 
Antonio Regal 

Una tierra con retamas en el puente la Bulera, O. h e r e 
deros de Salustiano Deleito; M. Marqués de Pera les .de 
cuatro fanegas, tasada en 

Una tierra en Cantarranas, de una fanega tres» ce le 
mines , 

Una t ierra en Cantarranas, O. ar royo Ventosa, M. Mateo 
Lorenzo, de tres fanegas seis celemines , 

Una tierra en Santa Paula , S. Marcelino Gutiérrez, O 
Duquesa de Uceda, de nueve fanegas ocho celemines 

Una tierra en el cerro del Grizullero, O. camino de Pin 
to , N. herederos de Antonio Builler, de una fanega. . . 

Una tierra en Cnramadrid. de una fanega Un celemín; 
O. y P . las canteras; M. Hilario Francisco 
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• "" L a s u b a f t a * e ^ j i c a r a el dia 4 de Setiembre próximo, en las Casas Consistoriales, la que será presidida por el señor Juez de Paz dao*f 
principio á las doce de la mañana y concluyéndose á las dos de la t a rde . 

Getafe 13 de Agosto de 1870.=E1 Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez, 

http://Perales.de


Lunes 29 de Agosto de 1870. o 

Se sacarán á pública subasta las fincas embargadas y tasadas de los sugetos que abajo se expresan, las que permanecerán al público 
anunciadas por espacio de 20 dias, según se determina en el decreto de 3 de Diciembre de 1862, y siendo estas para el pago de contribuciones 
,lcl año económico de 1860 á 1870, con arreglo al art . 43 de dicho decreto según se previene que estas se presenten por los trámites y con la 
solemnidad que para los débitos de segundos contribuyentes se determina en el cap. IV , art . 64 de dicha instrucción. 

NOMBRES. 

Herederos de ('arlos Batres. 

Juan Cabello Loarte 

José Carrasco Torres 

Saturnino Carrasco 

Benigno Diaz 

María García 

Pedro Granados (Administrador judicial) . . 

Herederos de Jul ián Ortiz L a n z a g o r t a . . . . 

Alejandro Pérez (Administrador judicial) . . 

Anastasio Ruiz. 

Manuela T o r r e > . . . . 
Matías Avila Lepon. 

Manuel Ballesteros. 

S a l o m é B e r m e j o . . . 

Pedro B e r m e j o . . . . 

Vicente Bermejo . . . 

Regino B e r m e j o . . . 

Francisco Bermejo. 

Francisco Relio..«.-. 

I'KIIITOS. 

Ambrosio Benito 

Mamerto Cifuentes 

Jul ián de Francisco , 

Luis Fernandez 

Manuel Fernandez 

Mariano Fernandez 

Luciano Freiré 

Tercio Franco y B e l l o . . 

Victoriano González 

Pablo Hurtado Escolar . . , 

Isidoro López 

Sr. Marqués de Malpica. 

Ramón Puente 

Isabel del Peso 

Vicenta Penabal 

María de la 0 Biaza 

J u a n Ruiz González 

Casimiro Redondo 

Maximino Sacristán 

Pascasio Sacristán 

Agustín Tudela. 
Pió Vara 

Eustaquio de la Vieja . . 

J u a n Doroteo Vergara. . 

J o « é Venancio IIleseas. 

Cosme Isla. 

7-370 

70S 

Vi 40 

11*618 

1*012 

1-241 

8-648 

136'040 

8'104 

4*680 

68*884 
1*772 

4*036 

12*384 

!»*IS4 

549 

6*252 

1052*4 

33-245 

F005 

824 

252 

4*306 

18*182 

6*326 

2*308 

3*280 

5*301 

T644 

2*S96 

3-216 

680 

1*114 

3-106 

2'304 

I2'37S 

rito 

14*780 

1-141 

12'060 
1-216 

3*072 

2'700 

831 

2*356 

FINCAS 

QOI 81 UASTAn, EXPnE-SAXPO EL SITIO, CABIDA Y LINDEROS. 

Una tierra en el camino de Par la , de caber seis celemi
nes, que linda M. O. Piñuelas, P. D. Esteban 1 r-
nandez de Soto, tasada en • • • • . 

Otra en el alto de la Loba, linda M. D . Benito Patón, 
O. doña Liboria Martin, de cinco fanegas 

Una t ierra en Valdecabras. linda O. D. Francisco F e r 
nandez Soto, de caber dos fanegas, tasada en 

Una casa en la calle Empedrada, num. 2, linda con otra 
de Pedro Carrero,.tasada en 

Una parte de casi en la calle Real, núm. I, linda c< 
otra de D. J u a n Gómez, tasada en . . . . 

Una tierra en el camino de Bayona, linda O. y M. señor 
Marqués de Salas, de una* fanega 

Una casa en la calle de Getafe, núra. 2 , linda O. la calle 
de Santiago. P. la de (ietafe. tasada en 

Una tierra en el Pozó -le Pantoja, l inda M. D. Simeón 
Abalos, de caber dos fanegas, tasada en 

Un olivar en la cuesta del Otero á la izquierda, linda 
N. D. Eusebio Batres, de cinco olivos 

Una tierra en el Altillo de las eras , l inda O. h e r e d e 
ros de José Salgado, de seis celemines, tasada en . . 

Otra en el camino de Valdccanto, linda al P . en el ca 
mino, de dos fanegas seis celemines, tasada en 

Un majuelo en el camino de lnaz, linda O. Nicanor In 
fante, de una aranzada, tasado en 

Una casa en la calle de Bucnavísta. num. 5. tasada <m. 
Una tierra en el cerro de las Brujas, l inda al cerro, de 

tres fanegas, tasada en 
Una tierra en la Guindalera, linda al P . la raya, de una 

fanega, nueve celemines, tasada en * 
Otra en Üaciasilos, de caber t res fanegas y seis celemi

nes, linda M. casa grande , tasada en 
Una tierra en Ayuden, linda al N. vecinos de Getafe, de 

seis fanegas seis celemines 
Una tierra en la Noria, linda P. Herederos de Francisco 

Serrano, de caber dos fanegas 
Una tierra en el cerril lo hundido* de tres fanegas, linda 

con Regino Bermejo, tasada en 
Una tierra en el cerrillo hundido, linda al M. el cami

no, de t res fanegas, tasada en 
Una tierra en el Resinal, de caber dos fanegas, linda P . 

Joaquin Hurtado, tasada en 
I/na tierra en las Arcas, de una y media fanega, l in

da N. herederos de Tomás Ocaña 
Otra en la Veguilla, M. doña Teresa de Toro, de caber 

tres fanegas, tasada en 
Una tierra en el alto de las Piti l las, linda O. la raya , de 

caber tres fanegas, tasada en 
Una tierra en el sendero de Ayuden, linda N. las P r a 

deras, de dos fanegas, tasada en 
Una t ierra en el cerro Segovia, linda con Juan de l ' ran-

cisco, de seis celemines, tasada en 
Una tierra en la Espantosa, de una fanega 10 celemines, 

linda O. Manuel Gutiérrez 
Una tierra en el camino de Fuenlabrada, P . el camino, 

de una fanega nueve celemines 
Una tierra en Ayuden, linda M. Francisco Relio,«ledos 

fanegas, tasada en 
Una t ierra en el camino de Bayona, linda con Vibano 

Batres, de tres fanegas, tasada en 
Una tierra en la Melgareja, P . D. Valentín Aguado, de 

una fanega cuatro celemines 
Una tierra en la Veguilla, linda P . Florentino Ramos, de 

una fanega, tasada en 
Una tierra en el Esparragal , P. Leandro Ocaña, de caber 

cuatro fanegas, tasada en 
Una tierra llamada viña de Banegas, linda con vecino 

de Valdemoro, de 14 fanegas 
Una tierra en el Bajo del Esparragal , de nueve fanegas 

tasada en 
Una tierra en Valdecanto. linda M. Ignacio del Pera l , de 

una fanega seis celemines 
Una tierra en el camino de Parla el Viejo, N. vecinos 

do esta villa, de una y media fanega 
Una tierra en el camino de Gosques, de cuatro fanegas, 

tasada en 
Una tierra en la vereda de Humanejos, linda O. la ve

reda, de dos fanegas tasada en 
Una t ierratfn el Esparragal, de dos fanegas nueve ce le 

mines, linda O. vecino de Parla , tasada en 
Una tierra en la Espantosa, de 11 fanegas nueve ce le 

mines, l inda con vecinos de Pinto 
Una tierra en la Mata, «le dos fanegas y seis celemines, 

linda P. doña Liboria Martin 
Una tierra en el camino de Fuenlabrada, linda P . la r a 

ya , de una fanega seis celemines 
Una casa en el Raso de Rodela, núm. 10 y U , tasada en. 
Lna tierra en la vereda de Ayuden, de d o s f a n e - a s i , n -

da O. D. Gregorio Sereña, tasada en 
Una tierra en el camino de Fuenlabrada, de cuatro' fa

negas, linda con vecinos de Parla 
l na tierra en Baciasilos, linda O. Tetesforo Sacristán 

üe tres fanegas seis celemines 
Lna tierra en Valparaíso, de dos fanegas y medía." "linda 

r e h p e Carrero, tasada en 
Una tierra en la Castañera, linda P. doña Teresa dei f o 

ro , de una f anega . . . 

VALOR 
DE 

LA TASACIÓN'. 

Escudos. Milis. 
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6 ! S 7 ° * " E 1 Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

Se sacan á pública subasta las fincas 
embargadas y tasadas de los sugetos que 
se citan á continuación, las que permane
cerán al público por espacio de 20 dias, 
según se determina en el decreta de 3 de 
Diciembre de 1869, siendo esta para paga 
de contribuciones del año económico de 
1869 á 70, con arreglo al art . 43 de dicho 
decreto, en el que se previene que esta se 
ejecute por los trámites y con la solemni
dad que para débitos de segundos contri
buyentes se determina en el cap. IV. ar
ticulo 64 de dicha instrucción. 

Número 18. Una tierra de cuatro fa
negas de tercera clase, que radica en el 
sitio llamado de Valladares, de la perte
nencia de D. Francisco Pombo: tasada 
en 120 escudos. 

Num. 22. Una tierra de 14 fanegas de 
segunda clase, de la pertenencia del señor 
Marqués de Sotomayor: tasada en 700 
escudos. 

Núra. 52. Una tierra de 28 fanegas 
de cuarta clase, perteneciente á D. Mar
celino Llórente, sita en el término de las 
Cabeceras: tasada en 560 escudos. 

Núm. 64. Una tierra de 50 fanegas de 
tercera clase, sita en el sitio llamado Ta
pias de Casa-Campo, que pertenece á los 
herederos de D. Ventura Nuñez: tasada 
en 1.500 escudos. 

La subasta se verificará el dia 13 de 
Setiembre, en las Casas Consistoriales, la 
que será presidida por el señor Juez de 
Paz, dando principio á las doce dé la m a 
ñana y terminando á las dos de la tarde. 

Humera 24 de Agosto de 1870. = El 
Comisionado, Juan José García. — El Juez 
de Paz, Julián M a r t i n . = E s copia. =• El Je
fe de la Administración económica, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Se sacan á pública subasta las fincas 
embargadas y tasadas de los sugetos que 
abajo se expresan, las que permanecerán 
al público por espacio de 20 dias, según 
se determina en el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869, siendo esta para pago 
de contribuciones del año económico 
de 1869 á 1S70, con arreglo al ar t . 43 de 
dicho decreto, en el que se previene que 
es tase ejecute por los trámites y con la 
solemnidad que para los débitos de segun
dos contribuyentes se determina en el 
capitulo IV, art . 64 de dicha instrucción: 

Número 73. Una tierra hortaliza, de 
la pertenencia de Manuel Maroto, sita en 
el plantío, de nueve celemines: tasada 
en 120 escudos. 

Núm. 92. Una tierra de 10 fanegas, 
seis de segunda clase y cuatro de tercera, 
perteneciente á los herederos de Juan 
José Nieto, sita en Valdecamiendes: t a 
sada en 240 escudos. 

La subasta se verificará el dia 14 d e 
Setiembre en las Casas Consistoriales, 
la que será presidida por el señor Juez de 
Paz , dando principio á las doce de su ma
ñana y concluyendo á las dos de la tarde. 

Aravaca 23 de Agosto de 1870. =E1 
Juez de Paz, Claudio Sarasa. =• El Comi
sionado, Juan José Garc ia .=l lay un sello 
que dice Juzgado de Paz de Aravaca. — 
Es copia. - Manuel Cebollino y Aguilar. 

Se sacan á pública subasta las fincas 
embargadas y tasadas de los sugetos que 
abajo se expresan, las que permanecerán 
al público por espacio de 20 dias, según, 
se determina en el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869, siendo esta para pago de 
contribución del año de IS6(J á 1^70. con 
arreglo al art . 43 de dicho decreto, e n 



Lunes 29 de Agosto de 1870. 

el que previene que esta se ejecute por 
los trámites y con la solemnidad que pa
ra débitos de segundos contribuyentes se 
determina en el capitulo IV, art . 64 de 
dicha instrucción: 

Número 54. Una parte de casa de Ju 
lian Llórente, sita calle del Alamillo, nú
mero 8: ¿asada en 240 escudos., 

Núm. 257. Una viña de nueve cele
mines, perteneciente á Pascual de Rozas, 
sita en el Carril de los Majuelos: tasada 
en 80 escudos. 

Núm. 151. Dos tierras de 20 fanegas, 
de la pertenencia de Cecilio García, en 
el sitio llamado de las Careabas: tasadas 
en 600 escudos. 

La subasta se verificará el día 15 de 
Setiembre, en las Casas Consistoriales, la 
que será presidida por el señor Juez de 
Paz, dando principio a l a s doce de la ma 
ñaña y terminando a las dos de la tarde 

Pozuelo de Alarcon 25 de Agosto de 
1S70. -E1 Juez de Paz, Ecequiel Mu
ñoz. = El Comisionado, Juan José Gar
cía.—Es copia.—Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

to último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de 
la carretera de primer orden de Zaragoza 
á Canfranc, comprendido entre Castiello 
y Villauna, provincia de Huesca, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

Manuel Hernández, la cual, según noti
cias, ha vivido en Madrid, calle del Hu
milladero, de unos 66 a 6S años, para 
que en el término de quince dios se pre
sente en este Juzgado con el fin de ofre
cerla la causa qne se sigue por homici
dio de su citado hijo Manuel Hernández, 
apercibida que pasado dicho termino sin 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Agos
to de 1870.—José Carrasco.—Por man
dado de su señoría, Manuel Paredes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 9 de Marzo último, esta Di
rección general h a señalado él dia 24 del 
próximo mes dé Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo de la car
retera de primer orden de Zaragoza á Can
franc, comprendido entre Castiello y Vi
llauna, provincia de Huesca, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 160.715'33 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en l i m 

bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la*Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Agosto de 1S70. - E l Di-
rector general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. iV. ¿V¿, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Agos-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito déla 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se hace 
público por medio del presente haberse 
presentado en concurso voluntario de 
acreedores la empresa del Teatro Real en 
la temporada de 1S68 á 1S69, y en su 
nombre, y como su Director económico, 
e lSr . D. Juan González Alonso; y se lla
ma á los acreedores de la misma para que 
dentro del término de 20 días se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía con los 
títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 0 . - C a 
lleja. 

Juzgado de primera instancia de Ceta fe. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Ma
ría Ruiz Castaño, Juez de primera ins
tancia de este partido, refrendada de su 
Escribano D. Manuel Piniella, se cita, 
llama y emplaza á Tomás Barcia Cerve-
ra, vecino de Getafe, para que en el tér* 
mino de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado con el fin de prestar una decla
ración en causa por hurto de uvas. 

Getafe 23 de Agosto de* 1870. — 
V. ' B.*: El Juez de primera instancia, Ruiz 
Castaño.—El Escribano, Manuel Piniella. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto se llama por se
gunda vez á los que se crean con derecho 
á la herencia dejada por Manuel Aparicio 
Ocaña, vecino que fué de esta villa, para 
que en el término de 20 dios, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este en los periódicos oficiales, se presen
ten en este Juzgado á usar de él por si ó 
por legitimo apoderado; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 23 de Julio de 
1870. — Rafael María Ruiz Castaño.—Por 
mandado de su señoría, Enrique Sán
chez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme 
nar Viejo y su partido: 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Juana García, madre del fttfanto 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AVI YIAMIF.NTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de pan para el primer Asilo de 
mendicidad de San Bernardino y seis Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.* de Noviembre 
y l." Octubre del coriente año res
pectivamente, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1871. La subasta tendrá 
lugar el dia 1.* de Setiembre próximo, á 
las nueve de la- mañana, en la Sala de 
remates de estas .Casas | Consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate, de siete de la mañana á 
una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1S70. - El Se
cretario, José Dicenta. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de menestra y utensilio para el pri
mer. Asilo de mendicidad de San Ber
nardino; cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 1.' de Octubre próximo y termina
rá en 30 de Setiembre de IS71. La subas
ta tendrá Jugar el dia l .* de Setiembre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
Sala de remates de estas Casas Consisto
riales, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los dios no feriados que medien hasta el 
del remate, de siete de la mañana á una 
de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1S70 . -EI 
Secretario, José Dicenti y Blanco. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz del 
Jai-ama. 

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion territorial correspondiente á 
esta villa y año económico de 1870-71. se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
seis dias, dentro de los cuales podrán los 
contribuyentes que en él figuren enterarse 
y acudir en reclamación de agravios si 
se creyeran perjudicados. Los señores Al
caldes de Madrid, Algete, Alalpardo, Val-
deolmos y Valdetorres se servirán dar 
oportuna publicidad ai presente anuncio. 

Fuente el Saz del Jarama 20 de Agos
to de 1870 4 ~El Alcalde, José Gómez. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE F l ¿ 

DE LA CORONA. 

Se arriendan en pública y doble su
basta los pastos de los Altos y valles del 
Cerco tercero de la Dehesa nueva del Rey, 
y para su remate se ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Setiembre, a las doce 
y media de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona, en Aran-
juez, bajo el pliego de condiciones quese 
halla de manifiesto en dichas oficinas 
para, los que gusten tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 23 de Agosto de 1870 . -El 
Director general,^ P . A., Francisco Mo
chales. 

Alcaldía popular de Velilla de San 
Antonio. 

La recaudación del repartimiento de 
ingresos municipales y contingente pro
vincial del primer trimestre en el corriente 
año, se hará en esta Villa, calle .de Ar-
ganda, núm. 8, en los dias l, 2, 3, 4 y 5 del 
próximo Setiembre, desde las ocho á las 
doce de la mañana, y desde las dos a las 
siete de la tarde. 

Con esta fecha se pasarán á domicilio 
délos contribuyentes avisos de las épo
cas del pago y cantidad repartida indivi
dualmente. Bien entendido que al dia si
guiente de finalizar 6 e llevarán á efecto 
los apremios de instrucción. 

Velilla de San Antonio 24 de Agos to de 
1870 . -El Alcalde, Carlos Diaz. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos del quinto titulado Valjuanete y 
y Valquemado, perteneciente á la acequia 
de Jarama, y para su remate se ha señala
do el dia 5 de Setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, en esta Dirección gene
ral y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la Corona, en Aran j uez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en dichas oficinas para los que gus
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 23 de Agosto de 1870. - E l Di
rector general, P . A.. Juan F . Mochales. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta las tierras de labor del cerco tercero de 
la Dehesa nueva del Rey, perteneciente á 
la acequia de Jarama, y para su remate 
se ha señalado el dia 5 de Setiembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en esta 
Dirección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona, en 
Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en 
la subasta. 

Madrid 23 de Agosto de 1870. - El Di
rector general, P . A., Francisco Mochales. 

Se venden en pública subasta y en un 
sólo remate, que. tendrá lugar en la Ad
ministración del Patrimonio que fué de 
la Corona, en Aranjuez, sobre unas quin
ce arrobas de flor de tila limpia, y ocho 
arrobas de granzas de la misma, que se 
han colectado en el presente año en los 
jardines pertenecientes á dicha Adminis
tración. La subasta se verificará el dia 30 
del mes actual, á las doce de su mañana: 
hallándose de manifiesto en dicha Admi
nistración el pliego de condiciones y las 
muestras de la flor para los interesados 
que gusten tomar parte en el remate. 

Madrid 22 de Agosto de 1S7D. - E l Di
rector general, P . A.. Juan F . Mochales. 

Se arriendan en pública y doble su
basta los pastos y labor de la Dehesa de 
la Higuera, perteneciente á la acequia de 
Jarama, y para su remate se ha señalado 
el dia 5 de Setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del Patri
monio que fué de la Corona, en Aranjuez. 
bajo el pliego de condiciones que se halto 
de manifiesto en dichas oficinas para los 
que gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 25 de Agosto de 1870.-El 
Director general, P, A. . Francisco Mo
chales. 

Procedentes de la yeguada de Aran-
juez se venden en pública subasta v a r i * 
cabezas de ganado, cuyo acto tendrá lu
gar los dias 4, 5 y 6 del próximo Setiem
bre en el local del Picadero, sito en Aran' 
juez, én cuyo punto se hallará de mani
fiesto á los licitadores el ganado, su w-
sacion y el pliego de condiciones. 

Madrid 23 de Agosto 1S70. - El Direc
tor general, P . A., Francisco Mochales. 

MADRID.—1S70. 
.OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


